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¿De qué hablamos?

aseguradoras de riesgos
del trabajo operaron en

el mercado (2017)

19
concentran el 52 % de
los trabajadores cubiertos
por el Sistema  (2017).

4 ART

concentran el 57 %
de los empleadores (2017).

4 ART

 accidentes y/o enfermedades
profesionales (Provisorio 2017)

578.171

COBERTURA ATENCIÓN

Trabajadores fallecidos
(Unidades productivas + trabajadores

de casas particulares  (Provisorios 2017)

728

9.3M
de trabajadores

(incluye trabajadores
de casas particulares)

531.000
empleadores
de unidades
productivas

477.000
empleadores

de casas
particulares



 

NOTA: Por la Instrucción SRT 4/2010, en el año 2010 se crea el Registro de Actuaciones Judiciales (RAJ) y las ART estuvieron obligadas a notificar las causas iniciadas 
contra ellas. En 2016, se crea el Registro Nacional de Actuaciones Judiciales (RENALI), por la Resolución SRT 198/2016, el que extiende la obligatoriedad de notificar 

las actuaciones judiciales a los Empleadores Autoasegurados.

EVOLUCIÓN DEL ÍNDICE DE ACCIDENTES DE TRABAJO/ENFERMEDADES
PROFESIONALES, FALLECIDOS Y LITIGIOSIDAD (UNIDADES PRODUCTIVAS)
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Unidades productivas: comprende trabajadores que realizan sus tareas en entidades, empresas u organismos públicos o privados, que 
reúnen a uno o más trabajadores y que producen bienes o servicios. 

Índice de Litigiosidad: Juicios cada 1.000 siniestros declarados. Excluye rechazados y judicializados | Índice de Incidencia en Fallecidos AT/EP: Casos 
mortales cada 1.000.000  de trabajadores | Índice de Incidencia AT/EP: Casos notificados cada 1.000 trabajadores cubiertos (con días de baja)
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ESTADO DE SITUACIÓN SOBRE LA ADHESIÓN A LA LEY

(*) Con la aprobación de la Ley Nacional es suficiente para su implementación en dicha jurisdicción. De todas formas, se está impulsando una adhesión antes del traspaso de la Justicia Laboral a la Ciudad. 
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LEY DE PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN LABORAL - ANTECEDENTES

Artículo 19 de la Ley Comple-
mentaria de la Ley sobre
Riesgos del Trabajo N° 
27.348: la SRT deberá remitir 
al Comité Consultivo Perma-
nente un anteproyecto de 
ley de protección y preven-
ción laboral.

En la redacción se tomaron en consideración los 
principios sentados por la Ley de Higiene y Seguri-
dad en el Trabajo N° 19.587 y la Ley sobre Riesgos
del Trabajo N° 24.557.

Recepta las directrices emanadas de los instrumen-
tos internacionales suscriptos por la República
Argentina y la normativa internacional vinculada
con la seguridad y la salud en el trabajo de la Orga-
nización Internacional del Trabajo (OIT). 

En particular:
Convenio OIT sobre seguridad y salud de los
trabajadores de 1981 (núm. 155), ratificado el 13
de enero de 2014.

Convenio OIT sobre el marco promocional para la 
seguridad y salud en el trabajo de 2006 (núm. 187), 
ratificado el 13 de enero de 2014.
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CONCLUSIONES

El texto propone un marco legal que significa un avance respecto 
de la regulación actualmente en vigor sobre prevención de riesgos 
laborales, incorporando los lineamientos y principios fijados por 
la OIT como organismo internacional especializado en la materia; 
y receptando, además, la normativa regional y las mejores prácti-

cas sobre salud y seguridad en el trabajo.
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